
 
 
 
 

Procedimiento Negociado Sin Publicidad. Pluralidad de Criterios.  
PNSP 2022-7-012 Suministro, instalación y puesta en marcha de un equipo de microscopía confocal de última generación de barrido por láser 
para el Servicio de Dermatología del Hospital Clinico San Carlos.
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EXPEDIENTE: PNSP 2022–7–012 

MEMORIA ECONÓMICA Y JUSTIFICATIVA PARA EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN MARCHA DE UN EQUIPO DE MICROSCOPÍA CONFOCAL DE ÚLTIMA 
GENERACIÓN DE BARRIDO POR LÁSER PARA EL SERVICIO DE DERMATOLOGÍA 
DEL HOSPITAL CLINICO SAN CARLOS. 

Visto el informe emitido por el Servicio de Dermatología donde se constata la necesidad e idoneidad 
a cubrir, quedando justificada en atención al objeto que se pretende contratar, así como en relación 
a las funciones que este hospital tiene asignadas, la tramitación de un expediente de estas 
características. 

1. OBJETO DEL CONTRATO (ART. 99 LCSP) 

El objeto del presente contrato consiste en el SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE UN EQUIPO DE MICROSCOPÍA CONFOCAL DE ÚLTIMA GENERACIÓN DE 
BARRIDO POR LÁSER para el Servicio de Dermatología del Hospital Clinico San Carlos, así como 
la formación, sin coste alguno para el Centro, si es preciso, al personal que se determine para el 
correcto uso de los productos, entregándose sin cargo el material necesario para la formación, cuyas 
características y requisitos se especifican en el pliego de prescripciones técnicas, cuya misión es la 
de proporcionar los medios necesarios adecuados y suficientes para dar la cobertura asistencial que 
tiene asignada dicho Centro. 
 

1.1. Codificación CPV: 38510000-3 - Microscopios  

1.2. Duración y ejecución del contrato (Art. 29 LCSP) 
El equipamiento tendrá que ser suministrado antes del 23 de diciembre de 2022. En caso de no 
hallarse acondicionado el área a la que va destinado el suministro objeto del contrato, y no se pudiera 
cumplir el plazo de entrega, el equipo quedará en depósito en las instalaciones del adjudicatario 
hasta que el Hospital solicite la recepción del mismo. 

1.3. División en Lotes:  
No procede la división del contrato en lotes.  

 
2. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (ART.100 LCSP) 

El presupuesto base de licitación asciende a un importe Ciento doce mil setecientos setenta y dos 
euros (IVA incluido) según el siguiente desglose: 
 

Base imponible 93.200,00 € 
Importe del IVA (21%) 19.572,00 € 
IMPORTE TOTAL 112.772,00 €
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Ref: 57/472058.9/22

51648035V
Nuevo sello














		2022-12-22T13:41:25+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




